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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 38, el inciso a) del artículo 118, y el 

primer párrafo del artículo 120 de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 
Artículo 38.- La Secretaría establecerá y operará de conformidad con lo establecido en el reglamento, 

Centros para la Conservación e Investigación de la Vida silvestre, en los que se llevarán a cabo actividades de: 
I. Recepción, rehabilitación, protección, recuperación, reintroducción, canalización, y cualquiera otras que 

contribuyan a la conservación de ejemplares producto de rescate, entregas voluntarias, o aseguramientos por 
parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente o la Procuraduría General de la República; 

II. Difusión, capacitación, monitoreo, evaluación, muestreo, manejo, seguimiento permanente y cualquiera 
otras que contribuyan al desarrollo del conocimiento de la vida silvestre y su hábitat, así como la integración 
de éstos a los procesos de desarrollo sostenible. La Secretaría podrá celebrar convenios y acuerdos de 
coordinación y concertación para estos efectos; 

........ 
Artículo 118.- ...... 
a) No exista posibilidad inmediata de colocar los bienes asegurados en los Centros para la Conservación e 

Investigación de la Vida Silvestre, en Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre, en 
instituciones o con personas, debidamente registradas para tal efecto. 

b) a d)... 
...... 
Artículo 120.- La Secretaría, cuando realice aseguramientos precautorios de conformidad con esta Ley, 

canalizará los ejemplares asegurados al Centro para la Conservación e Investigación de la Vida Silvestre o 
consultará a éstos la canalización hacia Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre, 
instituciones o personas que reúnan las mejores condiciones de seguridad y cuidado para la estancia, y en su 
caso, la reproducción de los ejemplares o bienes asegurados. 

................. 

................ 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona el artículo 60 Bis 1 a la Ley General de Vida Silvestre, para quedar 

como sigue: 
Artículo 60 Bis 1.- Ningún ejemplar de tortuga marina, cualquiera que sea la especie, podrá ser sujeto de 

aprovechamiento extractivo, ya sea de subsistencia o comercial, incluyendo sus partes y derivados. 

TRANSITORIOS. 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que contravengan al mismo. 
México, D.F., a 27 de abril de 2006.- Sen. Carlos Chaurand Arzate, Vicepresidente.- Dip. Marcela 

González Salas P., Presidenta.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Marcos Morales Torres, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de junio de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 


